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Licitación Pública Nacional No. 59064001-010-03 

ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. 59064001-010-03 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE “MATERIAL DIDÁCTICO” 
PARA EL NIVEL EDUCATIVO PREESCOLAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. 
 
 
 

En la ciudad de Xalapa- Enríquez, Ver., siendo las once horas con treinta minutos 
del día trece de junio de dos mil tres, encontrándose reunidos en la Sala de Juntas de la 
Subdirección de Adquisiciones y Arrendamientos de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ubicada en las instalaciones 
que ocupa la referida dependencia, sito en el Km. 4.5 de la Carretera Federal Xalapa a 
Veracruz, Col. S.A.H.O.P., C.P. 91190, de esta Ciudad, los CC. Lic. Francisco Piana 
Lara, Representante de la Unidad Administrativa, C.P. Lilia Orozco Romo, Subdirector 
de Adquisiciones y Arrendamientos; Lic. Noé Pérez Hernández, Representante de la 
Dirección Jurídica; C.P. Francisco Salvador Torres Peralta, Contralor Interno; C.P. 
Sofía Rodríguez Ávila y L.A.E. Antonia Hernández Morales, Representantes de la 
Contraloría Interna; todos ellos funcionarios de la Dependencia Convocante; reunidos con 
la finalidad de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional 
Número 59064001-010-03 relativa a la adquisición de “Material Didáctico” para el Nivel 
Educativo Preescolar de la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, comprobándose que no asistió ningún representante de 
los licitantes que participan en esta Licitación. 

 
Acto seguido la Convocante hace las siguientes aclaraciones: 
 

1. En el proemio de las Bases de participación de la presente Licitación dice: 
 
“…LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. 59064001-010-03 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN 
DE “MATERIAL DIDÁCTICO” PARA LOS DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA…” 
 
Debe decir:  
 
“…LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. 59064001-010-03 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN 
DE “MATERIAL DIDÁCTICO” PARA EL NIVEL EDUCATIVO PREESCOLAR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA…” 

2. En lo relativo a los JUEGOS DE SELLOS DE PLÁSTICO, en el renglón 
que describe las Cajas de plástico , su descripción será como a continuación se 
indica:  

 
Cajas de plástico con su almohada y su respectiva tapa, con medidas 3 por  3 cm. 
 
 Una vez hecho lo anterior, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas 
por la empresa El Surtidor Didáctico de Veracruz, S.A. de C.V., quien hizo llegar sus 
preguntas en tiempo y forma, tal y como se señala en la Cláusula Décima Sexta de las 
Bases de participación de la presente Licitación, mismas que se asientan en cuestionario 
anexo. 
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Acto seguido se hace del conocimiento a los asistentes a esta Reunión que la 

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas Técnica y Económica se llevará a efecto 
el día 24 de junio de 2003 a las 11:30  horas en la Sala de Juntas de la Subdirección de 
Adquisiciones y Arrendamientos de la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del 
Estado de Veracruz-Llave, sito en el Km. 4.5 de la Carretera Federal Xalapa a Veracruz, 
Col. S.A.H.O.P., C.P. 91190, en la ciudad de Xalapa, Ver. 

 
No habiendo otro asunto que tratar, estando enterados del contenido de la 

presente y de su anexo, sin que exista algún otro cuestionamiento y una vez cumplido con 
la indicación señalada en la convocatoria y bases de concurso de la presente licitación 
para el desahogo de la junta de aclaraciones, se da por concluida a las once horas con 
cincuenta minutos en la misma fecha y ciudad, firmando al calce y margen para su 
constancia la presente y sus anexos todos los que en ella intervinieron. 

 
 
 

POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
 
 

Lic. Francisco Piana Lara 
Representante de la Unidad Administrativa 

C.P. Lilia Orozco Romo 
Subdirector de Adquisiciones y 

Arrendamientos 
 
 
 

C.P. Francisco Salvador Torres Peralta 
Contralor Interno 

Lic. Noé Pérez Hernández 
Representante de la Dirección Jurídica 

 
 
 

C.P. Sofía Rodríguez Ávila 
Representante de la Contraloría Interna 

L.A.E. Antonia Hernández Morales 
Representante de la Contraloría Interna 

 
 
 
 
 
NOTA: ESTAS FIRMAS PERTENECEN AL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 59064001-010-03.
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CUESTIONARIO ANEXO DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 59064001-010-03 RELATIVA A LA 
ADQUISICIÓN DE “MATERIAL DIDÁCTICO” PARA EL NIVEL EDUCATIVO 
PREESCOLAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
 
 
EMPRESA: EL SURTIDOR DIDÁCTICO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
 
1. EN LA CLÁUSULA CUARTA DICE: DEBIENDO INCLUIR DENTRO DE LA 

PROPUESTA TÉCNICA LAS GARANTÍAS DEL FABRICANTE… “¿PUEDE SER 
SUFICIENTE CON QUE EL LICITANTE GARANTICE LOS BIENES CONTRA 
CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACIÓN, COMPOSICIÓN O VICIOS OCULTOS? 

 
R: No, no es suficiente, en el caso de que su representada sea distribuidor mayorista deberá 
presentar la carta que se indica en el inciso f) de la Cláusula Vigésima Primera fracción III, 
donde manifiesta que el fabricante avala a dicho distribuidor y que cuenta con el total respaldo 
para atender cualquier eventualidad, así mismo que le autoriza comerciar en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. En caso de que su representada sea “Fabricante” deberá 
presentar la carta que se indica en el inciso g) de la Cláusula Vigésima Primera, donde 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que es fabricante de los bienes en licitación y que los 
garantiza de acuerdo a lo establecido en el inciso e) de esta misma Fracción y Cláusula. 
 
 
2. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. ¿LA DOCUMENTACIÓN DE LA CLÁUSULA 

VIGÉSIMA TERCERA SE DEBERÁ PRESENTAR EL MISMO DÍA DE LA APERTURA 
TÉCNICA, UNA HORA ANTES? 

 
R: Si, la documentación señalada en la Cláusula Vigésima Tercera, se debe presentar para 
que el representante legal del licitante, pueda ser registrado en la Junta de Presentación y 
Apertura de Propuestas Técnica y Económica, una hora antes de su inicio. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PUBLICA 
NACIONAL No. 59064001-010-03 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE “MATERIAL 
DIDÁCTICO” PARA EL NIVEL EDUCATIVO PREESCOLAR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
 
 
 
 

Nombre de la empresa Nombre y Firma del Representante 
  

 
 

  
 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

 


